
TRASLADO 3 DÍAS (ART. 446 CGP) - LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO No.22 DE 8 DE OCTUBRE DE 2021

No. EXPEDIENTE CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO

1 11001333501320150024300 EJECUTIVO LABORAL 
OSCAR HARRY RODRIGUEZ 

QUINTANA 
SENA 

2 11001334205420160086300 EJECUTIVO LABORAL 
JOSE LYONEL LAVERDE 

GONZALEZ
UGPP

3 11001334205420170055800 EJECUTIVO LABORAL 
MARIA IMELDA DAZA DE 

CHAPARRO
COLPENSIONES

          

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

OBSERVACIÓN: A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE SE CORRE TRASLADO POR TRES (03) DÍAS (ART 446 C.G.P.)

Inicia:

Vence: 

11 de octubre de 2021

13 de octubre de 2021


